
REGLAMENTO (UE) Nº 305/2011 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 9 de marzo de 2011 por el que se establecen condiciones  
armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo.

Los materiales de los productos no contienen ni liberan ningún tipo de
sustancia peligrosa en niveles superiores a los máximos especificados
en las normas europeas de en condiciones normales de uso.

1. PRODUCTO BISAGRA OCULTA MULTI-EJE PARA USO EN PUERTA PEATONAL

2. CÓDIGO-REFERENCIA BETA 3070

8. PRESTACIONES DE PRODUCTO

3. USO PREVISTO Puertas cortafuego, anti-humo y /o rutas de evacuación

5. SISTEMA DE EVALUACIÓN SISTEMA 1

6. ORGANISMO NOTIFICADO/Nº ITeC – Institut de Tecnologia de la Construcció de Catalunya/1220

DECLARACIÓN DE PRESTACIONES
CÓDIGO:  BETA 3070

La presente declaración de prestaciones, se emite bajo la única
responsabilidad de INTHER H&S, S.L.U., garantizando el cumplimiento
de las prestaciones declaradas del producto especificado.

9. SUSTANCIAS PELIGROSAS

10. RESPONSABILIDAD

Evaluación Técnica Europea ETE 18/0099 emitida en 27 de abril de 2018
y en base a EAD 020001-01-0405

4. EMPRESA Y DIRECCIÓN

1220-CPR- 1804 emitido en 28 de junio de 20187. NÚMERO DE CERTIFICADO

CATEGORÍAS DE UTILIZACIÓN

DURABILIDAD

PESO DE LA PUERTA

RESISTENCIA AL FUEGO

SEGURIDAD DE PERSONAS

RESISTENCIA A LA CORROSIÓN

SEGURIDAD DE BIENES

CLASE DE BISAGRA

2 7 2 1 1 0 0 7

Uso medio

200.000 ciclos

40 kg

Apta puertas cortafuego y/o estanca al humo

Prestación no determinada-PND

Prestación no determinada-PND

Clase de bisagra 7

Apta
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